
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

SALA CIVIL FAMILIA

-PEREIRA- RISARALDA-

NOTIFICACIÓN AUTO DEL 14 DE JUNIO DEL 2019 A María Nelly
Martínez de Restrepo, William, Nelly Patricia y Luz Dary
Restrepo Martínez proferido por la sala unitaria civil-familia
DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE PEREIRA, DENTRO DE LA ACCIÓN DE TUTELA
PROMOVIDA POR LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA-ANIf

CONTRA EL JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS,
RADICACIÓN 66001-22-13-000-2019-00437-00. MP. JAIME ALBERTO

SARAZA NARANJO.

Por medio del citado proveído se ordenó tomar copia digital, de lo pertinente,
del expediente de expropiación legal con radicado 66170-31-003-001-2010-
00151-00 y de la sentencia de la acción de tutela con radicado 66001-22-13-
000-2012-00298-00.

Se dispuso agotar la presente notificación, por intermedio de las páginas web:
de esta Corporación; tribunalsuperiorpereira.com -avisos- y en la de la Rama
Judicial: url.www.ramajudiciai.gov.co-novedades-; así como por medio de un
aviso que se fijará en la cartelera de la Sala Civil-Familia.

Pereira, junio 17 de 2019

d
JAIR DE JESÚS

SECRETARIO

-IENIENÁO MOLINA

I
PALACIO DEJUSTICIA DE PEREIRA (RISARALDA)

CARRERA 8a CON CALLE 41 ESQUINA
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